
S E M A N A R I O 

• C I L X S T X A 3 S T O - B O Ü I T X C O 

DE M A L L O R C A 

B E L J U É V E ^ " 2 3 D E D I C I E M B R E D E 1 8 1 3 . 

SUPLEMENTO 

Ala Breve y sumaria ifísinuaehñ de- D . J o á q ú i n P e r e * d e A r r i e -

ta , D o c t o r en derecho y artes ( a ) , insertada en la A u 

rora del 1 6 del corriente. 

Ante — notando (b.). 

Hasta los ingenios mas sublimes están expuestos ( ¡ que 

' lást ima! ) á que se les pase por alto ( ó por b'axo ) a l g u n a s de 

aquellas ideas que mas pueden hacer bril lar sus estupe-
faotantes producciones. M e es muy sensible , y la pluma 
se detiene por instantes , haber de notar la's que ha' omit ido 

( s i n duda por falta de ocurrencia ) el bien humorado D . J o á -

quin P é r e z de A r r i e t a , quien sin embargo ha' manifestado que 

(a) Debo en todo r igor de just ic ia dar eite tratamiento 
üf Sr. de là A r r i e t a , porijuf en una felicitación á las Cor
tès se firma con estas condecoraciones, puraque le conociese 
él Congreso. 

(b) En las Súmulas y aun en la L ó g i c a se valen de esta 
introducción los Maestros en Artes quando van ú poner sus 
conclusiones sobre el signum sui y él ens ratio'nis: N o me pa
rece que deba omitirla en là segunda parte de la B a t r a c h o -

miomachia {britxo) de los alborotos -del 3 0 de Abri ív- ,> '• l; 
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es Doctor en derecho y artes en su breve y sumaria (c) insi
nuación.... acerca de mi papel intitulado el fiscal fiscalizado. 
L a urbanidad pecul iar con que me honra este ilustradísimo (d) 

e s c r i t o r , y la finísima penetración de interiores con que le 

distingue la rectitud de su i n t e n c i ó n , m e r e c e n , que por 

v ia de suplemento i algunas omisiones involuntarias ( v a y a 

¿quien hay que lo dude?) que ha tenido (el hombre no atiende 

á todo ) le haga algunas apuntacioncil las ( f r i o l e r a ! ) y corrija 

algunos errores de imprenta, que por ignorancia de los caxis-
tas de la de M i g u e l D o m i n g o (e) se han insinuado ( ¡ q u e las

tima I ) en la dichosa breve y sumaria insinuación. Conque, 

muy Señores mios , esto tendrá dos pa'rtes como el Sermón 
de San Antillon. Vamos á la primera. 

Omisiones involuntarias. 
• L a primera omisión involuntaria está en que el Doctor en 

Derecho y Artes D . Joaquín Perex de Ar ieta no ha proba

d o , que en esta capital ha habido a l b o r o t o s , ó intentos de 

Conjuración ( f ) . 
\ 2? E n que no ha probado que el pobre fiscal ( y tan po-

( c ) Es tan sumaria en derechos y a r t e s , que no tiene la

t i t u d , ni longitud , ni profundidad. 

(d) Se le apagó la antorcha, no se si por falta de cera, ó 

sobra de v iento A ver en que parará el - D i a r i o de P a l 

ma. 

(e) No puedo sufrir que á este buen hombre no le celebren 
los papeles públicos como se lo merece. Ah ! si dependiese de 
mi que bella figura representaria en el P ú b l i c o . 

( f) Debia alo menos probar que ha habido conjuración sa
ca-trapica , (y en efecto la hay ) y que no la habido filosófico» 

cornamental en el sentido (poco á poco ) del F i l ó s o f o de anta-

l ío Señor de Arrieta , n.o lo pongamos todo en chanza, si 
V. eructa copletas de la Poncel la de O r l e a n s , le digo que no 
contestaré sino con aquel refrán: regüeldos del borrachón, 

s iempre de v ino són. Ya ve V. que esta expresión es muy gro
sera : pero nada tiene de obcena como las agudezas de V. 



b r e ! ) es c a p à z de tenerse en pie ( g ) . 

3 ? Q u e al J u e z S a n d i n o , antes que y o cerrase con e l , y a 

no le habían echado á rodar ( h ) . 
4 . Q u e los fidedignos son fidedignos. 
5 . Que la junta de censura pueda proceder con noble im~ 

parcialidad en el asunto de que trato en mi escrito ( i ) , 

6. Que mi gusto sea ofender á alguna persona y herir 

su reputación y no la de v indicar mi honor atrozmeme v u l 

nerado ( k ) . 

( g ) Me parece qae en este' hombre estoi viendo á aquel «>»-
fUm portugués II.uñado Ferreyras,_ ó al valiente tullido de 
quienes habla Juan de la E n c i n a , en su Sabanoni-graf ta . 

(h) Los numeros de los folios desde el del proceso 
hasta el 4 7 6 . y desck el 4 8 5 . hasta el 5 1 1 . están alterados . 
Sí debe adv.r'.ir que en algunos aun se pueden distinguir los 
números-que había antes, principalmente baxo del que ahora 
es 3 9 0 . se ve con bastante claridad qtte antes era 4 0 0 . Qui¬ 
siera que el .Doctor en D e r e c h o me diese su parecer sobre esta 
escandalosa alteración de los números de los folios. Deaquies 
que no siempre se avienen los números que cha el fiscal en su 
acusación con los del proceso. Debo- ere ir que antes se avenían, 
l Paesy que mano los ha alterado?- .. 0N9 ve V, , Sr. D o c 
toreen D e r e c h o , que quanto mas se menea este caldo , tanto es 
mas asqueroso ? . . . 

( i ) No se deque Derecho es Doctor el Sr. di lü'Arricia', 
pues todo derecho excluye de ser juez en una causa al que es 
notoriamente parte. ' 

( k ) ' Son graciosísimas y profundísimas las inveitigacioñes 
que hace el Dr. Arríela para averiguar el motivo que he teñí-
áü para publicar nú fiscal fiscalizado. No- hay rincón en que 
no meta el ocico , ni ahugero en que no ponga el dedo para 
averiguar el motivo de la publicación ; y es ten infeliz el po
bre hombre^ que no puede hallarlo , quando todos saben que es 
lu publicación de la Acusación f iscal . Apuesto unos anteojos 4 
que tampoco hallará el motivo porque el P . Julián Bordoy Do
minio ha publicado su defensa......Esto es tener poco Arte . . . , . 
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(1) Contando con el catolicismo del Sr. de Arrieta,me parece 
que le puedo decir , que no debía tomar tanto interés en si di-
.xe ó no dixe el desatino de armarse el pueblo contra los here
g e s . . , . No se que me diga del a l iento de este hombre, ni de 
sus transpantojos ultramontanos.. . . Ya se explicará en su se

gunda, edición corregida y aumentada. 

( m ) . No se en que grado posee el Doctor en A r t e s Arrie
ta la lengua latina ; si la posee tan poco como la griega , pues 

MO entiende la palabra Batracomiomachia , debo pensar , que 
al leer aquel texto de San Juan Crisostomo: N o n poterunt 
maledicta vestrum obscurare s p l e n d o r e m , sin pararse en su 

-i r'a dicción, pensó que yo hablaba de los resplandores de su an
torcha No Sr. no lo dixe por eso , y sírvale de satisfacían, 
pues esta se apagó, y él resplandor de que habla aquel Sto. 
Padre nunca se oscurecerá. 

(n) .Dice el Dr. Arrieta (pag. 400. á lo último ) que la 
Aurora se ha déxado oir hasta de los mismos sordos. Tiene 

-razón. No solóla he oido, sino que la he visto. \ Y que bien 
que lo ha hecho I Parecen hermanos aquel y esta ; á Jo menos 
sus A r t e s son muy l iberales. 

(*) ' No se si el Sr. Arrieta habrá leido la contextacion 
que al papel titulado '.Vicente O c a m p o á los Catalanes Ja 
Don Francisco Xavier de Olea y Carrasco Regente de la Au
diencia Territorial de Cataluña . Léala y verá cosas estu
pendas , que no quiero* decir ahora. 

7» Q u e y o haya predicado, que el pueblo debía armarse 

¡contra los hereges universlm ó singillatim (I). 
8. Q u e la Aurora ( y también un poco la Antorcha) no 

sea el origen de la fermentación de los ánimos, ( m ) . 
o . Q u e no son enemigos de la constitución los vendedo

res del Pacto social de Rotiseau , y los que se oponen á la 

• inviolabi l idad de la persona y facultades del R e y ( n ) . 

i o . Q u e el S r . O c a m p o no desatine, (* ) que el testimo

nio del albañil Abrines va lga a l g o , y que el D r . D . A n -

-tonio C a b r e r no merezca mas fe que todos los fidedignos del 



fiscal F s r r á ( o ) . . * 

r r . Q u e el S r . V i c a r i o G e n e r a l G o b e r n a d o r , y el Di f i -

nitorio podían dar la auxíl iatoria para mi prisión , antes que 

íes constase legalmente que y o habia cometido delito de de

safuero. 

Y 1 2 . Que habiendo reconocido el J u e z Sandino i mi Su

perior el P. Sa lva ' , y negadoíe este la auxíl iatoria , podia l e 

galmente prenderme. 

Sr . D o c t o r en D e r e c h o y A r t e s , sírvase V d . reimprimir 

su e s c r i t o , que está algo defectuoso ; inserte V d . en la nue
va edición estas omisiones , que son muy al c a s o , y después 

le contestaré á V d . á lo Escotista , ó i lo Tomista , ó á 1» 

Lulista i pero siempre á lo . ultramontano-cismontano , quiero 

decir con arreglo al articulo 1 2 . de nuestra C o n s t i t u c i ó n , 

y nunca á lo Pistoyano ó Port-royalista. V d . y a me etien-

de , pues es Doctor en Derecho con sus puntas y collares 

de Artes. 
-as zu\ ;.r. a ï v t h/í-j ;..'*') i . s - ^ ' . i -¡vs • M|Í8,¡ ¿¿'u;& 

E r r o r e s de imprenta ^ae Í£ debe» corregir en ¡a segunda edi
ción que saldrá quan do bien le carezca al Autor. 

ü ; . ' l • í iVçj 'r >;\Ç-.iri % «.xi;>v íic'i/ O K ' H ¿ u g 
i ? E n lugar del t i tulo: Breve y sumaria insinuación & c . . . 

(o) Quisiera saber porque el Dr. Arrieta no hace hono
rifica mención de los fidedignos, D. Ramon Martínez , Mi
guel Domingo, D. Joaquín Antillon , D . Lorenzo Barcéló 
Presbítero, y D. Pedro Gerónimo Alemany. Ya me presu
mo el motivo que ha tenido para omitir á estos tres últimos, 
que es el que he alegado en mi escrito pag. 2 9 . } Pero omi
tir á Miguel Domingo ! ¡ No ponerle en la clase de los fide
dignos !.... Esta es una omisión imperdonable. Las otras se de
ben disimular , y advertirlas caritativamente : pero esta , de 
ningún modo ..... Sea mas agradecido el Sr. de la Arrieta', y 
ya que el buen Domingo le ha impreso gratis ( como creo ) su 
s u m a r i a , debía honrarle con la antonomasia de fide-dignisi-

mo utriusque juris , mixti f o r i , cum jure ad rem á la muela 
del molino del Evangelio. . -
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p ó n g a s e : Demostración ¡vidente de la justicia y verdad del 
escrito titulado : E l F i s c a l fiscalizado. 

2. Bórrense del texto las siguientes l ineas d e s d e : Dia 
qualquiera de la p a g . 3 8 9 . hasta cuya vida guarde Dios los 
años que le convengan á la vista de S. S. S. de la pag . 4 0 2 . 
y póngase en su lugar: Nos el Dr. en derecho y Artes D. Joa
quín Pérez de Arrieta, quondam Redactor de la Artorcha & c . 
& c . & c . (p) decimos: que quando se pretende impugnar la 

verdad dernonstcada , precisamente se han de decir desatinos 

y desvergüenzas. — -Par mandato de S. S . K . W . 

, ( p j Encargué al Promotor Fiscal que pasando a' verse con 
. .Miguel D o m i n g o , hiciese de paso una visita al antorchero 

D . Joaquín Pérez de Arr ic ia , doctor en Derecho y Artes,. 

„No.je si el Sr. de Ferrá }¡a cumplido con mi .encargo : pero 
t/sé que el §r.,Dr. Arrieta se ha puesto de tan buen humoj -, 

que me ha dado la gana de repetir encargos, puraque le ha¬ 
gan visitas , y por ellas nos dé el buen rato con leer sus so¬ 

. femóles, y i i b e r a l i s i m a s borricadas. 

Qmo soy F r a y le t ^que deseo ver algun desocupado para-
ç a e , si no con la gracia , á lo menos con el noble fin del F i l ó 

sofo de" a n t a f i o . se entretenga en publicar la prodigiosa vida,, 

admirable doctrina y .preciosa muerte de los filósofos libera

les de Palma. La Aurora , la Antorcha , algunas páginas del 
D i a r i o d e , M a l l o r c a , excelentes escritos que han salido de \a 
imprenta da M i g u e l D o m i n g o , el estupendo Procese sobre los 
alborotos 4íJ SOnde Abril último, y ..... y otros monumen
tos del l iberalismo insular , proporcionan unos documentos á lo 

- menos tan auténticos como los de Cádiz, para dar que reir al 
género humano q costa de la Propaganda que se ha establecí-
dp,en-esta Religiosa Ciudad..... ¿ F no habrá quien lo haga? 

Sr. de la Arrieta.. i.animo,....cfl/«m?2Írtre, de firme , semper 

• aliquid' hceret,....No se pare V REOS y mas REOS..... 
Pseudo-profetas.,... Fariseos cogullados......frases tabernarias... 
copletas de Venus desvergüenzas y sandeces. . . . .Y v i v a D o n 

J o a q u í n P é r e z de Arrieta , que con esto demuestra , que es 

Doctoren Derecho y Artes A s i , asi , Sr. Arrieta ; estoes 
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É : éH 
Con; e|íasy ..correcciones .ña imprenta , Jj con» insertar en 

la reimpresión lo . que se h a ; .omitido xi í la impres ión, s a l r 

drá . un exce lente escri to. g,u,e hará honor, á su autor y £ 

la-repubü.-a, l i teràr ia . Asi. lo siento, 17. de-'Diciembre de -1813. 

• v . ( / t ; a . 6 t r . . - x ' . 7 - s ™ S : k $ & Wm^'^mk:. 
8? ¡ciVj-ii ú k'.y.-A* K-i, v fi'í.b";,tu'íij'y' ÍÜ'.ÍH-* f 

o ,!,r.i.r: «•!•>.• L c . ' .TI lin¿v;o/¿i;:'- :u .rA eol i c g «rh . 

Sigue el discurso cobra Ta disúpUna [eclesiasiica-Jel 
- t : : / .u ."" •' . , •-nu^yfi 1P0£B? 1 0 i.:<J- T«:Í-T. n 14 
ira e ; : y ; í i ; ; í i j : ¿ r ¡. i Y. !..- r; 1 %i )${ ¿ s í i c - n p. f « . r:;:up r » ' >"ft 

• bb t»i. Kí tea,, íLLii,!.. ::>,s :¿ f sí-fcy./"-:i ítt '•>>> r f . i^viaí t j f l 4^ 

. D a d a Ja ^efíuicion de.¡aidis.ciplina eclesiást ica, d#mo&M^dp 

LíH¿mpárta,«cia establecida su inmutabi l idad, ¿ ¿ q u i o q os p£ro~ .' 

. c e , s e g ú n las máximas de un bapo gobierno, que toca-arreglar-e§-

ytyi.s ley-es? S n . l a -inteligencia de'qtie y o solo deseo 1 iiumin&rps y 

tno.confundiros, hablad sin • r e z e k v B a s t a que.queráis seguir Iqs 

ríramifes de- un sistema pojkf*gj¿. :^e;;jtsre'ce' q-ue; 119 es plpgfur,* 

.ta- esta que -poefi^ -,^sa^fit%zi%q%- . j 'porque,. 'toda...razón pi -

•-^..qító- paraj e$aljefqOÍeí.á < f§*go& i.'í¡se, busquen .hábiles per" 

•íU indqley y 'por, .su profesión». ¿-.No seria, d e c i d m e , n,o 

• seria m o t i t o para reír, l u i l c h i s i m a s que urç 'Pr inc ipe enviase 

íí la frente de sja exercito •„ ui; el-a/do A s t r ó l o g o , ó un clame¬ 

. r o s o L e g i s t a ? ¿ P e r o n o ' s o n ' a m b o s muy diestros en sus artes? 

D i r á q u i z á a lguno. Si por cierto ; pero ni el diverso aspecto 

•de los astros, ni la sutil disputa del f u e r o , pueden influir cosa 

a lguna en el campo de batalla 1 porque sus artes no son del 

arte mil i tar del exercito. Un experto, g e n e r o s o , y astuto sol

dado es mas á proposito para este fin , y para este encar

g o ; quédese en el fuero el L e g i s t a , quédese en su especula-

logica irresistible ; esto es ilustración ; esto es liberalismo....... 
Y quando muera el diario de Palma, y a ético , tísico , ast-
matico , epiléptico , reumatico,...,coxo , manco , tuerto , g i b o -

so... .darémos al Sr. de la A r r i c t a el t ítulo de Periodista bis-
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cion el a s t r ó l o g o , y ' v a y a con esta comisión el s o l d a d o , y 

asi no tenéis que hacer mas que buscar los s u g e t o s , que aten

didas todas las circunstancias sean mas idóneos para arre

g lar la discipl ina E c l e s i á s t i c a , y satisfaréis á mi pregunta. 

Antes de responder reflexionad muy atentamente mis pre

guntas. ¿ Quales son las cosas para c u y o arreglo buscamos 

sugetos aptos ? Y a sabéis que son leyes fundadas en el dere

cho d i v i n o , ó n a t u r a l , ó conexas con el dogma, ó dicta

das por los Apostóles , ó por el mismo E s p í r i t u Santo, 6 

finalmente establecidas por ía I g l e s i a : con que y a veis que 

es menester buscar sugetos versados en la sagrada Eser i tu-

ïa , en quien se contiene el derecho d iv ino ; constantes en 

la observación de la naturaleza ; i luminados con la fé de 

•todos los particulares d o g m a s , é instruidos en las divinas , 

y sagradas t r a d i c i o n e s , y sínodos de la Ig les ia . Advert id 

' q u e no basta para poder arreglar la disciplina E c l e s i á s t i c a , 

"estar instruido en una de estas p a r t e s , es menester que esté 

' fecundamente i luminado en todas. ¿ Porque quien será capaz 

"de conocer si este , ó aquel a r t i c u l o de disciplina , es . , ó no 

es Variable , sin saber si esta ó no conexo con el dogma , 

si pertenece ó no , al derecho d i v i n o ? Y" para discernir 

' e s t o ¿ no es neccesario estar instruido en el d o g m a , y bien 

i n f o r m a d o en lo que es derecho d iv ino ? D e aqui se 

* infiere m u y bien por c o n s e q ü è n c i a , que el art iculo de la 

discipl ina Ecles iást ica no puede dividirse entre la potes¬ 

' tad espiritual y la temporal. E n efecto pongamos para exem

p l a r , por principal en el arreglo de la divina inmutable d isc i 

p l i n a , la potestad eclesiástica ; y de la disciplina humana y 

" v a r i a b l e , la potestad secular. L a potestad eclesiástica podrá muy 

' bien juagar los confines de su j u r i s d i c c i ó n , porque teniendo 

' inte l igencia del derecho d i v i n o , del n/tural y del d o g m a , 

' sabrá que es lo que á' cada una de estas clases p e r t e n e c e , y 

• de consiguiente discernirá hasta donde se extienden sus dere

chos. Pero sabe acaso la potestad secular , ó puede conocer 

' el derecho d i v i n o , y el dogma ? N o de. veras. ¿ Pues como 

" podrá discernir sus derechos de los que no lo son? ¿ Como po

drá con franquicia decir: esto toca á mi , esto no me pertenece? 
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¿ E s t a disciplina es puramente humana : esta otra no ? ¿ E s -

,ta es variable , esta no lo es ? P o r fuerza tiene que suceder 

que ella venga á traspasar los l imites de su j u r i s d i c c i ó n ; 

que venga á confundir las dos j u r i s d i c c i o n e s , y á introducir 

un e s e n c i a l , y universal desorden en el christianismo. ¿ P e 

ro que es lo que y o he dicho contra el proposito mismo que 

tenia h e c h o ? Conosco que he pronunciado la s e n t e n c i a , a n -

xes de atender vuestra respuesta. P e r d o n a d m e ; la cadena 

de . algunas inmediatas consequencias , me han arrastrado á 

donde y o no hubiera querido. Pero todavia os halláis en 

'tiempo de manifestar vuestros sentimientos , no tengáis para 

hacerlo e m p a c h o ; y a me parece que os lo estoy leiendo en 

«1 semblante. Quisierais declararos á favor de la potestad se-

¿cul.ar;,y po os determináis á hacerlo. E a p u e s , lo haré y o por 

•vosotros, y veremos si en buena p o l i t i c a y en buena fe 

•podemos salvar esta declaración. 

Tengamos siempre presentes las c inco clases en que se 

ha dividido Ja disciplina eclesiástica , y seguid respondiendo 

á mis preguntasi ¿Qual es la clase de d isc ip l ina eclesiásti

ca que queréis asignar á la potestad secular? ¿ L a que se fun

da en el derecho div ino ? N o por c ierto , porque , seria teme-

•ridad , y seria irrel igión «1 que el lego quisiese señalar qual 

es la materia y la forma de los Sacramentos instituida p o r 

Chrissto , ó quisiese declarar el E v a n g e l i o , c u y o interprete es 

•solamente la Iglesia . ¿ E s acaso aquella clase cuyas leyes dicen 

conexión con el d o g m a ? N i tampoco e s t a ; porque es m u 

cha la .ciencia y delicadeza de conciencia , y l u z del E s p í r i 

t u Santo que se requiere para manejar ciertas leyes , que sos

tienen el idogma; y de las que depende la fé; y es cierto que 

no á los legos, sino solo á los pastores de la ig lesia , ha prome

t ido , el E s p í r i t u Seo. esta l u z . ¿ E s porventura aquella cuyas leyes 

se fundan en {a tradición A p o s t ó l i c a , 6 en la sagrada y p r o 

fana antigüedad ? ¿ Pero como se ha de determinar el lego á 

poner mano en una m a t e r i a , p a r a c u y o manejo se necesi

ta un profundo conocimiento de historia e c l e s i á s t i c a , d o n 

de con motivo de la tradición Apostó l ica se puede sospechar 

que se interponga a lgun precepto divino ; donde el E s p í r i t u 
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Santo ha intervenido con particulares luces, y con singular pre

v idencia; y donde la constante observancia ha infundido un n« 

se que de sagrado y de divino? Con que alómenos el arreglo de 

estas tres clases de disciplina e c l e s i á s t i c a , no podéis meaos 

de concedérselo á la Iglesia : y solo resta ver lo que se ha 

de decir de las dos ultimas clases. 

H a y como hemos ya dicho leyes eclesiásticas que se fundan en 

el derecho natural . V e a m o s quien queréis qué sea el que arre

gle estas leyes : me parece que con colera me respondéis: que, 

¿ queréis acaso excluir también del manejo de estas á la p o 

testad secular ? ¿ N o tiene el P r i n c i p e obl igación de procurar 

que en su e s t a d o , se haga just ic ia á cada uno , y que las 

santas leyes de la naturaleza, no sean v io ladas? ¿ Y que le 

queda al pr inc ipe si también le • quitáis este manejo ? E s t a 

pregunta vuestra no tiene r e p l i c a ; pero os inquietáis sin 

razón , porque no pensáis las cosas según la sinceridad de 

l u z que les corresponde , como os lo v o y á demostrar. L a 

potestad secular tiene todos los derechos y obligaciones que 

acabáis d e / d e c i r : pero d e c i d m e ; 3 .no tiene todos v estos dere

chos y obl igaciones la potestad eclesiástica ? E s muchísi

ma verdad que el buen orden c i v i l , se conserva en espe

cial con la observancia del derecho natural y de gentes . P o r 

tanto resulta, que el príncipe destinado paraqu? cuide del buen 

orden c m ¡ , debe exigir todo el debido respeto á estas leyes. Por 

eso se sigue también que la potestad e c l e s i á s t i c a , destinada 

á cuyeiar del buen orden espiritual , debe procurar que se 

observen estas l e y e s , porque el buen orden espiritual de

pende esencialmente de la practica de las leyes de la natura

leza , impresas por el mismo D i o s en el corazón del hombre. ¿ Y 

que sé infiere de todo esto? Se i n f i e r e , q u e ' puede muy bien 

la potestad s e c u l a r , hacer en esta clase leyes semejantes i 
las leyes ec les iás t i cas ; pero no puede turbar á la potestad 

eclesiástica en el es tab lec imiento , i n t i m a c i ó n , exercicio ,y 

arreglo de sus leyes. ¿ Q u e causa tendrá jamas la potestad 

secular para decir á la Iglesia : no quiero que establezcáis 

estas ó aquellas leyes ; no quiero que exerciteis a lguna auto

ridad contra ios tfansgresores ; ao quiero que mis sub-



ditos dependan de vos en ninguna de las maneras ? E s t a 

se l lamaría usurpación y v iolencia . P o r q u e : si las tales leyes 

.miradas como c iv i les dependen de la petestad secular , de 

-ningún modo pueden sujetarse á ella consideradas como 

ec les iást icas . . 

Solo resta y a ver quien podrá ser idóneo para el a r r e 

glo de la ultima clase de leyes de que se compone la d i s c i -

-plina eclesiástica , que son aquellas que la misma Igles ia ha 

e s t a b l e c i d o , modificado , variado ó abrogado según las c i r 

cunstancias de los tiempos. Tales son por e x e m p l o , la o b 

servancia de algunos dias de fiesta , el estipendio por la m i s a , 

y por algnnos'ministerips parroquiales & c . Y a conosco que si y o 

sostengo que el manejo de estas l e y e s , toca también única 

y totalmente á sola la potestad eclesiástica será mucho lo 

que os enfadéis conmigo. E s c ierto que yo no quiero daros 

mot ivo de queja ; y por eso vosotros mismos quiero que 

seáis los que pronuncias la sentencia. S e g u i d , pues, respon

diendo exactamente á mis preguntas. j Q u a i es el fundamen

to en que se fundan ,~ y e f fin á . que s e . d i r i g e n , estas l e 

y e s variables? Se dirigen, al mayor culto de JDios; á a u m e n t a r l a 

caridad de los fieles; al hoaesto-mantenimiento de los M i n i s 

tros del S a n t u a r i o , y en fiase dirigen inmediatamente á 

un fin espiritual , y s : funda en la a u t o r i d a d de quien t i e 

ne derecho para dirigir los cristianos á este fin. E s t o es 

cierto que no podéis negármelo. 

(Se Continuará)6 9 
Madrid ¿i de Octubre. c -

T o l e d o , G u a d a l a x a r a y S e g ò v i a , han • ofrecido á este 

A y u n t a m i e n t o 5©o2) reales vel lón p a r a la habi l i tac ión del 

Salón de Cortesa E s genera l y v i v í s i m o el de»eo de ver 

al gobierno en la c a p i t a l . Y es tanto mas razonable y tan 

j u s t o , quanta hasta que se l o g r e no cesarán los partidos y 

f a c c i o n e s , ni se dexará de pensar que quatro papeluchistas 

altaneros dan el t o n o , como el los mismos han dicho , á to

das las d i s p o s i c i o n e s . ' D e v e r d a d aqui nos h e n o s escandal i

zado al leer que el Sr . A n t i l l o n d i x o , que á los expectado-

res y concurrentes á las g a l e r í a s de C á d i z se les debia lo 



6>4 ' .' % 
mejor de lo q u e : se 'hatííà l ieçhb; A n o f a después 'de ! léé 

çsto en todos los papeles que ponen l a s ' s e c i o n e s , herto 

creido lo que han d i c h o los mismo sque han trabajado el Con

ciso y R e d a c t o r , que ellos han promovido todas las mejores dis

p o s i c i o n e s ^ que sin el los el g o b i e r n o y las Cortes no ha

brían e x c e d i d o á la junta Central en cosa a lguna. Gracias 

á D i o s , q u e en la c a p i t a l no será a s i , püeís á pesar de la 

diversidad de p a r e c e r e s y dé ebr/óciMéritos dé los respecti

vos autores de p e r i ó d i c o s , hay un convencimiento en todos 

dé Ib absurdo y r i d i c u l o y perjadicial is ímo de los papelu

chos dé C á d i z , e x c e p t u a n d o muy pocos , que siempre seran 

mirados como buenos p á p e l e s , atendidas las circunstancias 

dé los tiempos y los extremos y extravagancias de los de-

mas. (Procurador general num. 411')* 
I M P R E S O S . 

E l Fiscal fiscalizado. C o n t e x t a c i o n extra-judicial á l a 

acusación fiscal á los REOS de los a lborotos del 30 de A b r i l 

últ imo , "que por lo re lat ivo á su persona , dá el P . P r . 

R a y m u a d o Strauch Observante de l a P r o v i n c i a de Mallorca^ 

El supuesto coplero criado en las montañas de L l ü c h el 

P . F r a n c i s c o M a r r o i g A g u s t i n o . D e f e n s a á los crímenes que 

imputa D . J u a n P e r r a en su acusación fiscal á los R E O S 

de los alborotos del 3 0 Abri l de 1 8 1 3 . 

Defensa que presentó el P. F r . M i g u e l Abram Agustino^ 

otro de los Sacerdotes que estuvieron presos , en las- Cárceles 

de la e x t i n g i d a inquisic ión , sobre los supuestos albototos del 

3 0 de Abri l da 1 8 1 3 . Se hallarán en la imprenta de este Sem. 

Carta 8? del F i l o s o f o ranció , en la que como catequis

ta enseña al conciso ciertos p u n t i t o s de doctrina cristiana 

sobre el título h i p ' ó c r i f a V d e su a r t i c u l o de 22 de A g o s t o , é 

irñpÉígna el del impreso íá inquisición sin mascara. Se halla

rá en lá'iiírtprétíta Sé- 'Felipe G ü a s p f o n las cartas 1? a? 3 ? 

4? 5? 6? 7 ? ; 2 0 . &l. -22. 2 3 . 2 4 . 2 5 . «2 6. i1}, y 3 1 . ' 

Á V í S O . 

Se renueva, l a subsc'ripcisn p a r a los humeros 7 5 . 76. ff; 

y 7 8 . de esta per iódico, 

Imprenta de Felipe Gttasp. 


